
® boletín Oficial
DE la provincia de burgos

RANQUEO
CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no áratuitae.
2,50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1953

6081EHH CIVIL
En la sesión celebrada por la Jun- 

ti Reguladora de Precios y Márge- ■ 
nes Comerciales, bajo la Presiden- i 
cía del Exctflo. Sr. D. Jesús Posada s 
Cacho, Gobernador Civil de la Pro- ' 
uncía, se acordó introducir las si- s 
guíenles modificaciones en los pre- 
dos máximos señalados para las va- . 
riedades de frutas, hortalizas y cía- J 
ses de carne que se indican, que en- 
trarán en vigor el próximo lunes 
día 7 del corriente.

Frutas y Hortalizas
Higos secos cuello Dama, precio 

en almacén, 5‘80 pesetas kilogramo; 
precio al público, 6 80 pesetas ki
logramo.

Higos secos granillo de La Vera, 
4'90 y 5'90.

Limones, 5 y 6.
Mandarinas, 2'40 y 3'15.
Manzanas extra, seleccionadas, 

4 y f).
Naranja Navel, 2'10 y 2‘85.
Peras de cuchillo, 3 y 3'75.
Berza asa de cántaro, precio al 

público, 1*25.
Cebollas del país, sin trenzar, 

1'25.
Cebollas de Valencia, precio en 

almacén, 1‘1Q petetas kilogramo; 
Precio al público, 1'50 pesetas kilo
gramo.

Patatas, exceptuándose las encar
nadas, 1*10 y 1‘25.

Carnes
De v.acuno , 

Clase 1.a, precio al público, 26'50 
Pesetas kilogramo.

Miércoles, 9 de dici

Idem 2.a, 16'50.
Idem 3 a, 12'50.

De cerda

Magro, precio al público 33 pe
setas kilogramo.

Chuletas, 31.
Manteca, 19.
Costillas, 17.
Los artículos no relacionados an- 

teriormete, continúan con los mis
mos precios que tienen señalados.

En relación con el pescado se ha 
convenido en aplicar la fórmula que 
permita reflejar en los precios rea
les de venta al público las diferen
cias en baja que se produzcan en 
los de origen.

Burgos, 5 de diciembre de 1953

Mima Jtónmliiu la Míos
Circular

El Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 9 de octubre de 
1953, «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de noviembre, reafirma los 
preceptos contenidos en el Estatuto 
del Vino, y adaptándolos, con lige
ras modificaciones, a las circunstan
cias actuales, dispone la observan
cia más rigurosa de sus artículos 40, 
43 y 44, relativos, el primero, a ré
gimen de ventas en los estableci
mientos públicos, y los otros dos, 
sobre el obligado suministro de vi
no en todos los establecimientos en 
que se sirvan comidas, y tenencia 
en éstos de la Carta Oficial de Vi
nos Españoles.

í La Orden del Ministerio de

Número 276

Agricultura de 26 de noviembre de 
1953, B. O. del Estado del día 28 
del mismo, da reglas detalladas pa
ra la ejecución del mencionado D e- 
creto y completa información de los 
establecimientos interesados y pú
blico en general.

Por indicar los plazos a partir de 
cuya fecha se exigirá el cumplimien
to de estas disposiciones, a conti
nuación se detallan las dos últimas 
Normas de e?ta Orden:

«Novena —Dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», los dueños de 
los establecimientos, cualquiera que 
sea su denominación o categoría, 
en donde se sirvan comidas, por cu
bierto o a la carta, presentarán a las 
Jefaturas Agronómicas relación de 
sus existencias de vinos embotella
dos o sueltos, acompañando las fac
turas o documentos que permitan 
determinar el precio de compra, asi 
como los impuestos o arbitrios esta
blecidos directamente sobre el vino 
en cada localidad y a cargo del es
tablecimiento, a fin de que las Jefa
turas, adicionando los márgenes de 
beneficio establecidos, puedan auto
rizar precios transitorios de venta 
al .público, en tanto no tiene lugar 
la liquidación total de las existen
cias, que se considerará terminada el 
día 1 de enero de 1954.

La no presentación -de la relación 
de existencias, a que se refiere el 
párrafo primero de esta Norma, 
podrá ser sancionada con multa de
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50 a 1.000 pesetas, por las Jefatu
ras Agronómicas provinciales, y si 
después de advertido o sancionado 
el dueño de algún establecimiento 
no la presentara dentro del nuevo 
plazo que se le señale, será sancio
nado con multa de 1.000 a 10.000 
pesetas.

Décima.—A partir de 1 de enero 
de 1954, todas las obligaciones que 
imponen el Decreto de 9 de octu
bre de 1953 y la presente Orden 
Ministerial serán rigurosamente exi
gidas, y los infractores-sancionados 
conforme a las Leyes y Disposicio
nes vigentes.

No obstante, la obligación de fa
cilitar la ración obligatoria de vino, 
a que se refiere el artículo 3.° del 
Decreto de 9 de octubre de 1953, 
entrará en vigor desde el día siguien
te a la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Burgos, 4 de diciembre de 1953. 
—El Ingeniero Jefe.

Providencias Judiciales
Vitoria

Requisitoria
Alonso Fernández Luis, hijo de 

Victoriano y de Amalia, natural de 
Miranda de Ebro, de 30 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Santa María Ribarredanda, proce
sado por lesiones por imprudencia, 
sumario 90/1949; comparecerá en 
el término de diez días, ante la Au
diencia Provincial de Vitoria, bajo 
apercibimiento de que, si no lo ve
rificase, será declarado rebelde pa 
rándole el perjuicio a. que hubiere 
lugar.

Vitoria, 1 de diciembre de 1953. 
El Juez de Instrucción (ilegible).

Ciiellar
Cédula de requerimiento

En virtud de resolución dictada 
en este día por el Sr. Juez de Ins 
trucción de este partido, en el ramo 
de prisión, dimanante del sumario 
número 56 de 1952, sobre hurto, 
contra María Romero Sánchez, se 
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ha acordado requerir por medio de 
la presente, que se inserta en los 
Boletines Oficiales de esta provin
cia y de Burgos, a la fiadora Con
suelo López Romero, vecina que 
fué de Aranda de Duero, para que 
dentro del término de diez días 
presente ante este Juzgado a la pro
cesada María Romero Sánchez, pa
ra constituirse en prisión, que fué 
decretada, apercibiéndole oue, de no 
hecerlo, se le adjudicará al Estado la 
fianza en metálico que constituyó 
para garantir la libertad provisional 
de aquélla.

Y para que sirva de requerimien
to a Consuelo López Romero y pre
sente la procesada en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales de Burgos y de Segovia, 
expido la presente que firmo en 
Cuéllar a 30 de noviembre de 1953. 
—El Secretario, Francisco González.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ehro

D. Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 144 de 1953, contra Lau- 
nay Ernest Armand, que hoy está 
en ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositivo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres.—Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Comar
cal de esta ciudad y su demarcación, 
estos autos de juicio de faltas de le 
siones, contra Launay Ernest Ar
mand, de 50 años de edad, natural 
de la Roche (Francia), con domici
lio en Casablanca, y hoy en ignora
do paradero.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo absolver -y absuelvo al denun
ciado Launay Ernest Armand de la 
supuesta falta de lesiones por im
prudencia que le ha sido imputada, 
declarándose las costas de este jui

cio de oficio. Así por esta mi sen- ' 
tencia, definitivamente juzgando, h 
pronuncio, mando y firmo.r-jos¿ 
R. Alonso.—Rubricado. “

Publicación.—Dada y publicada B 
ha sido la anterior sentencia por e| 
mismo Sr. Juez que la dictó en el « 
día de su fecha, estando celebrando n 
audiencia pública.—Firmado: R. de j 
Loizaga.

Y para que conste y sirva de no- i 
tificación dicha sentencia al denun- c 
ciado, hoy en ignorado paradero, i 
expido la presente para su inser- l 
ción en el B. O., que es visada por 
el Sr. Juez Comarcal en Miranda [ 
de Ebro a 28 de noviembre de t 
1953.—El Secretario, Amador Ruiz l 
de Loizaga.—V.° B.° El Juez Co
marcal, José Ramón Alonso Ochoa.

Villalón de Campos
-Anulación, en parte, de requisitoria

El señor Juez de Instrucción de 
Villalón de Campos y su partido 
deja sin efecto la requisitoria en 
cuanto se refiere a Eugenio Picón 
r odríguez, Claricia, esposa Man- i 
terior, así como de la menor Soco- 

’ rro Arangúez Picón, de 15 años, , 
natural de Sahagún, por haber sido 
habidos e ingresados en prisión los 
dos primeros y la última reintegra
da al domicilio paterno.

Quedando subsistente en cuanto 
a un señor que acompañaba a éstos, 
de unos 50 a 60 años de edad, que 
resulta llamarse Germán Delgado y 
parece ser se dedicaba a ¡a mendi
cidad.

Dado en Villalón de Campos, i 
2 de diciembre de 1953.—El Juez 
de Instrucción, Teófilo González.

Anuncins Oficial»
zom te .Redntaiieiiti i 

din nttiere 31
Circular

Revista anual para los reservistas 
de 1936 a 1949. Se recuerda a todos 
los reservistas de los reempb205
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(936 a '1949, ambos inclusive (ex- 
(cpt0 los clasificados como excluidos 
10ta|es y caballeros mutilados per- | 
gánente y absolutos), la obligación 
que tienen de pasar la revista anual 
correspondiente al año en curso, 
antes del día 31 del próximo mes 
je diciembre, en la inteligencia de 
que, aquellos que no lo efectúen 
jentro del plazo señalado, serán san 
¿onados con arreglo en lo dispues
to en el artículo 409 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Asimismo se recuerda a la Em
presa la obligación que tiene de re
tener los haberes del mes de enero 
próximo, a todo el personal que no 
haya cumplido este requisito, con
forme determina el decreto de 27 
je septiembre de 1940, incurriendo 
los pagadores en la sanción regla
mentaria.

Burgos, 30 de noviembre de 
I 1953.—-El Coronel, Eugenio Alon- 

soMiñón González.

DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal permanente en la sesión 
celebrada el día 27 de no 
viembre de 1953.
Preside el limo. Sr. D. Florentino 

Rafael Díaz Reig, Alcalde, asistien
do D. Fernando Dancausa de Mi
guel, D. Manuel 'Martínez Ronda 
? 0. Arturo Seligrat Delgado, se
gundo, cuarto y quinto Tenientes, 
de Alcalde, respectivamente; don 
Jesús Aranda Navarro, Interventor 
de Fondos, y D. Jesús Pérez Córdo
ba, Secretario accidental de la Cor
poración.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1- Aprobar el acta de la ante- 
r>or reunión celebrada el día 20 del 
actual.

dict am enes
Administración dé propiedades

2- Adquirir 75 chapas de cinz 

para reparación de canalones en el * 
Mercado de Abastos Zona Sur.

3. Encargar al industrial L. Ma 
chin la reparación de la cubierta de 
cinz del Mercado de Abastos Nor
te en la cantidad de 6.870 pesetas.

Arbitrios
4. Conceder el concierto para 

el pago del impuesto de Consumos 
de Lujo desde l.° de octubre pasa
do al 30 de septiembre de 1955, a 
las empresas Coliseo Castilla y Cine 
Rex, por 443.152 pesetas, Gran 
Teatro, en la cantidad de 296.505'00 
pesetas, Teatro Cine Avenida, 
271.885'00 pesetas y Cine Calatra- 
vas en 139.153 pesetas anuales.

5. Conceder el concierto para 
el pago del impuesto de Consumos 
de Lujo, de l.° de octubre pasado 
al 30 de septiembre de 1955, por 
las cantidades anuales de 203.275 
pesetas y 46.030 pesetas respectiva
mente, a los Cines Cordón y Popu
lar.
Hacienda

6. Adjudicar a D. Fermín Ne
breda Sanz, en la cantidad de 515 
pesetas, el local número 39 del De
pósito Administrativo, aprobando 
el acta de la subasta celebrada al 
efecto.

7. Desestimar la petición de 
D. Máximo Gómez Puente solicitan
do la enajenación de un terreno en 
el camino viejo de Villalonquéjar.

8. Autorizar a la Compañía de 
Construcciones Hidráulicas Civiles 
para seguir utilizando, du -ante do , 
a partir del 28 de septiembre de 
1953, una parcela de terreno en la 
zona industrial de la carretera de 
Valladolid, por el canon anual de 
11 765'6° pesetas.

9. Abonar a la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, la cantidad de 
6.000 pesetas como contribución 
municipal a los-gastos de construc
ción‘del Pabellón de Burgos en la 
Feria Internacional del Campo.

Obras particulares
10 y 11. —Conceder permiso pa

ra ejecutar diversas obras a la Caja

de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos y don Francisco Baruque 
Triviño.

12. Volver a la Comisión el ex
pediente de don Julián Gómez Pé
rez, sobre cercado de una finca rús
tica en la carretera del Penal, para 
informe del Servicio de Campos.

13. Autorizara don Florentino 
Sedaño Gutiérrez, para construir 
una casa en los solares números 15 
y 8 de las calles deSanta Agueda 
y Ronda, respectivamente, con su
jeción a las condiciones generales y 
particulares que se fijan y con la 
adición de que la autorización no 
será definitiva en tanto no llegue a 
formalizarse y tenga fuerza legal la 
cesión a que se alude en el expe
diente.

Personal
14. Volverá la Comisión el ex

pediente de doña María del Pilar 6 
Pérez Cánovas.

15. Conceder, un anticipo re
integrable al obrero zAugusto Lomas 
Rodrigo.

16. Otorgar la cantidad de pe
setas 3.917'36 a la viuda del Vigi
lante de Arbitrios don Andrés Juez 
Burgos, doña Inés Pineda Hernan
do, importe de sus derechos por fa
llecimiento de su esposo.

Cuentas
Aprobar varias cuentas rendidas 

por distintas Comisiones.

Juera de convocatoria
Quedar enterada de diversas re

laciones de instancias, «Boletines", 
partes y cartas recibidas desde la 
última sesión.

Nombrar una Comisión com
puesta por los Capitulares señores 
Villaverde y De Mateo, para que 
asista a los actos de toma de pose
sión del cargo de Gobernador Civil 
de Baleares por parte de don Ho
norato Martín Cobos.

Transmitir la gratitud de la Cor
poración al Presidente del Centro 
Burgalés, de Bilbao, por el envío 
de una oarticipación de diez pese-



BOLETIN OFICILA DE BURGOS

tas para la lotería de Navidad, con 
destino al Hospital de San Juan.

Comunicar a los Exentos, seño
res Presidente de la República Por
tuguesa, Jefe del Gobierno y Minis
tro de la Guerra, el pésame de la 
Corporación por la catástrofe ocu
rrida en la fábrica de armamentos 
de Brazo de Plata.

Agradecer al limo. Sr. don Juan 
José Fernández Villa y Dorbe, Se
cretario General del Ayuntamiento 
de Madrid, las atenciones tenidas 
con motivo del reciente viaje que 
efectuó a Madrid el señor Martínez 
Ronda, gestionándole el máximo de 
facilidades para su visita al. Labora 
torio Municipal.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y veinte minutos.

Burgos, 30 de noviembre de 
1953. — El Secretario accidental, 
Jesús Pérez Córdoba.—V.° B.°: El 
Alcalde accidental, José . Martínez,

Agrupaclún Forzosa fiel Partido 
de Villadiego para sostenimien

to del Juzgado Comarcal
Se cita a los señores Alcaldes, 

como representantes de los Muni
cipios del Partido Judicial que cons
tituyen la Expresada Agrupación 
Forzosa, para que el día 16 de di
ciembre próximo, a las doce horas 
en primera convocatoria, y a las 
trece, en segunda, acudan a esta 
Casa Consistorial para celebrar se
sión plenaria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ° Examen, censura y aproba
ción, en su caso, de las cuentas ge
nerales correspondientes al año de
1952.

2. ° Votación del presupuesto 
ordinario para el año de 1954.

3. ° Sugerencias de los señores 
representantes.

Villadiego, a 30 de noviembre 
de 1953.—El Alcalde - Presidente, 
Daniel Revuelta.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi

to con carga al sobrante de la liqui
dación del año 1952, para atender 
al pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en el mismo, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oir reclamacio
nes, que serán formuladas conforme 
determinan los artículos 664, 656 y 
657 de la Ley de Régimen Local.

Vilviestre del Pinar, l.° de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, Víc
tor Para Herrera.

Alcaldía de Condado de Treviño
lustrüído expediente de habilita

ción dé crédito por medio de tras- 
ferencia, para atender al pago obli
gaciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público, que se halla 
expuesto al público dicho expedien
te en la Secretaria de. este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, a los efectos de oir recla
maciones, todo ello en cumplimien
to del artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local.

Treviño, 2 de diciembre de 1953. 
—El Alcalde, Eleuterio Turiso.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
fie Contribuciones

Zona de Roa de Duero
D. Amánelo López Bahamontes, 

Recaudador Auxiliar de Contri
buciones y Agente Ejecutivo en 
la expresada Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Villovela de Es 
gueva, por débitos del concepto 
contributivo Derechos Reales, se ha 
dictado, con fecha 28 de noviembre, 
la siguiente

Providencia de subasta.—No ha 
hiendo satisfecho los deuderes que 
a continuación se detallan sus des
cubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de otros bienes, se acuer
da la enajenación en pública subas 
ta de los inmuebles pertenecientes a 

dicho deudor, cuyo acto se verifica, 
rá bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal de este pueblo, con asis
tencia del ejecutor que suscribe y 
del Secretario del Juzgado, quien 
levantará acta suscrita por las men
cionadas personas y por el adjudi- 
catarlo, si lo hubiere, el día 21 de 
diciembre de 1953 y hora de las 
doce, en la Sala del Juzgado de Vi
llovela de Esgueva, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu- 
bran las dos terceras partes del itn 
porte de la capitalización y partici
pando el Sr. Juez al Delegado de 
Hacienda de esta provincia si quedó 
aquélla desierta o hubo adjudícala 
rio, y en este caso su nombre y el 
precio de la adjudicación; todo cum
pliendo lo preceptuado en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recauda
ción.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Villovela de 
Esgueva y notlfíquese al referido 
deudor, y a los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciesc al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y pregón.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, acjvirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 114 del Estatuto de Recaudación 
vigente:

1 ,a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación:

A D. Valeriano Gaona Portillo.— 
Una finca de cultivo, cereal, en el 
polígono 1, parcela 42, paraje La 
Nava, de 59 áreas y 4 centiareas, 
linda N. Melchor Esteban, E. Dio 
nisia Reyes, S. hros. de Raimun o 
Royuela y. O. Amancia Pérez, valo
rada en 435 pesetas.

Otra erial, en el polígono 1, Par 
cela 58, paraje La Nava, de 25 ateas 
y 42 centiáreas, linda N. Me c or 
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Esteban, E. Bruno Balbás, S. Má
ximo Tamayo y O. Agustín Mañe
ro, en 56.

Otra cereal, en el polígono 1, 
parcela 206, paraje La Nave, de 45 
arcas y 60 centiáreas, linda N. tér
mino de Torresandino, E. Patricio 
Royuelay otras, S. Félix Alonso y 
O. Pedro Pérez, en 328'40.

Otra cereal, en el polígon 1, par
cela 207, paraje La Nava, de 41 
áreas y 75 centiáreas, linda N. Félix 
Alanso, E. Policarpo Portillo, Sur 
Leandro Hernando y O. Agapito 
Pérez, en 300'60.

Otra cereal, en el Polígono 2, 
parcela 12, paraje Monte del Ver- 
degel, de 32 áreas y 60 centiáreas, 
linda N. Félix Alonso, E. Agapito 
Pérez, S. Severo Portillo y O. ca
no, en 234'80.

Otra cereal, en el polígono 2, 
parcela 14, paraje Monte del Ver
degal, de 23 áreas y 4 centiáreas, 
linda N. Severo Portillo, E. Porfirio 
Fernández, S. camino y O. Severo 
portillo, ed 165'60.

Otra cereal, en’el polígono 3, 
parcela 41, paraje El Navejo, de 79 
áreas y 84 centiáreas, linda N. Am 
paro Escudro, E. Melchor Esteban, 
S. Laureano Gil y O. Francisco de 
la Cal, en 574'80.

Otra cereal, en el polígono 4, 
parcela 102, paraje Los Cascajos, 
de 38 áreas y 28 centiáreas, linda 
N. camino, E. Porfirio Fernández, 
S. Domingo Royuela y O. hros. de 
Raimundo Royuela, en 168'80.

Una viña, en el polígono 4, par
cela 363, paraje Regato, de 15 áreas
Y 20 centiáreas, linda N. Rodrigo 
Tamayo, E. hros.'de Juliana Alón 
so, E. David Velasco y O. Miguel 
Pastor, en 680,

Otra viña, en el polígono 4, par
cela 378, paraje Regato, de 11 áreas
Y 40 centiáreas, linda N. Crispín 
Escudero, E. Manuel Royuela, Sur 
hros. de Raimundo Royuela y Oes
te Leoncio Tamayo, en 503.

Otra monte, en el polígono 4, 
parcela 419, paraje Cuesta las Fa
lencias, de 21 áreas y 96 centiáreas, 
linda N. hros. de Timoteo Mirava- 

lles, E. Saturnino Royuela, S. ca
mino y O. hros. de Timoteo Mira- 
valles, en 188'80.

Otra monte, en el polígono 4, 
parcela 450, paraje Vallejos, de 14 
áreas y 20 centiáreas, linda N. Clau
dio Royuela, E. Patricio Royuela, 
S, Melchor Esteban, y O. l?dmin- 
go Royuela, en 122'20.

Otra cereal, en el polígono 4, 
parcela 460, paraje Vallejos, de 21 
áreas y 20 centiáreas, linda N. Mel
chor Esteban, E. Basilio Hernando, 
S. Filomena Royuela y O. Melchor 
Esteban, en 93'20.

Otra cereal, en el polígono 4, 
parcela 467, paraje Vallejos, de 13 
áreas y 40 centiáreas, linda N. y E. 
Eustaquia Royuela y S. y O. here
deros dé Dimás Royuela, en 254 60.

Otra cereal, polígono 4, parcela 
560, paraje El Regajo, de 30 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. Marino 
Izquierdo, E. regajo y O. Marino 
Izquierdo, en 218'80.

Otra cereal, polígono 4, parcela 
594, prraje Vallejos, de 9 áreas, lin
da N., E. y S. hros. de Escolástica 
Izquierdo y O. Patricio Royuela, 
en 171.

Otra cereal, polígono 5, parcela 
87, paraje La Encerrada, de 75 
áreas y 80 centiáreas, linda N. y este 
arroyo, S. río y O. Ezequiel Escu
dero, en 10.945'60.

Otra cereal, polígono 5, parcela 
104, pacaje Prado Nuevo, de 3 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. río, Este 
Manuel Royuela, S. cañada y Oeste 
Antolín Portillo, en 517'80.

Otra cereal, polígono 5, parcela 
488, paraje Doncello, de 37 áreas y 
20 centiáreas, linda N. río, E. Beni
to Pérez, S. Félix Herrera García y 
O. Aniolín Portillo, en 3.734'80.

Otra cereal, polígono 6, parcela 
217, paraje Valdecubillos, de 24 
áreas y 80 cantiáreas, linda N. An- 
tolín Poriillo, E. hros. de Timoteo 
Moravaljes, S. Bernardo Izquierdo 
y O. camino, en 178'60.

Otra erial, polígono 6, parcela 
252. paraje El Molar, de 8 áreas y 
60 centiáreas, linda N. Matías Ma
ñero, E. y S. Municipio y O. Ma
nuel Royuela, on 19.

Otra viña, polígono 6, parcela 
320, paraje Las Bodegas, de 29 áreas 
y 80 centiáreas, linda N. camino, 
E. Rosa Alonso y otros, S. Macario 
Hernando y O. Carlos Escudero y 
otros, en 2.288'60.

Otra monte, polígaho 6, parcela 
396, paraje Valdecubillos,. de 17 
áreas y 60 centiáreas, linda N. Ale
jo Valdazo, E. camino, S. Telesforo 
Royuela y O. Olimpio Rodrigo, en 
151'40.

Otra monte, polígono 6, parcela 
406, paraje Pico del Aguila, de 21 
áreas y 80 centiáreas, linda Norte 
Abrahám Albo, E. Félix Royuela, 
S. Benito Miravalles y O. Alejo 
Valdazo, en 187'40.

Otra erial, polígono 6, parcela 
489, paraje Laderas de las Bodegas, 
de 49 áreas y 80 centiáreas, linda
N. Primitivo Izquierdo, E. y S. An
tolín Portillo y O. Amanoja Pérez, 
en 109'60.

Otra cereal, polígono 6, parcela 
.616, paraje Landecastilio, de 15 
áreas y 2Q centiáreas, linda N. Da
mián Núñez, E. camino, S. Telesfo
ro Royuela y O. Féliy Izquierdo, 
en 109*40.

Otra cereal, polígono 6, parcela 
617, paraje Landecastilio, de" 20 
centiáreas, linda N. Damián Muñoz, ' 
E. y S. Pedro Pérez y O. camino, 
en 1'40.

Otra cereal y erial, polígono ,6, 
parcela 636, paraje Landecastilio, de 
21 áreas, ligda N. Severo Portillo, 
E. camino, S. Telesforo Royuela y
O. Miguel Pastor, en 145'20.

Otra monte, polígono 6, parcela 
701, paraje Landecastilio, de 9 áreas 
y 60 cantiáreas, linda N. hros. de 
Marciano Pérez, E. Telesforo Ro
yuela, S. Maximino Tamayo y Oes
te Félix Royuela, en 82'60.

Otra cereal y monte, polígono 6, 
parcela 711, paraje Landecastilio, de 
29 áreas y 60 centiáreas, linda Nor
te Telesforo Royuela, E. hros. de 
Josefa Balbás, S. Félix Royuela y 
O. Isidro Velasco, en 217.

Otra era, polígono 6, parcela 999, 
paraje Eras del Palomar, de 6 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. Isidro Ve- 
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lasco, E. Antolín Portillo, ’S. Eleu- 
terio Esteban y O. camino, en 736. ,

Otra monte, polígono 6, parcela 
1.383, paraje Socastillo,de 22 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. Antolin 
Portillo, E. Félix Royuela, S. cami
no y O. Telesforo Royuela, en 
192'60.

Otra cereal, polígono 6, parcela
1.513, paraje Pedragales, de 8 áreas 
y 20 centiáreas, linda N. Isaías Fer
nández, E. Angela y Alejandro Ta 
mayo, S. Agapito Perez y O. cami- 
ro, en 336'20.

Otra cereal, polígono 6, parcela
1.514, paraje Pedrigales, de 5 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. Isaías Fer
nández, E. camino, S. Agapito Pé
rez y O. Valeriano Izquierdo, en 
221'40.

Otra cereal, polígono 6, parcela
1.552, paraje Perigales, de 35 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. y E. An
gela y Alejandro Tamayo y S. y O. 
Félix Balbás, en 672'60;

Otra cereal, polígono 6, parcela
1.553, paraje Pedrigales, de 42 áreas 
y 80 centiáreas, linda N. Félix y 
Adolfo Alonso, E. hros. de Felipe 
Izquierdo, S, Amancio Pérez y Oes
te Fulgencio Gallego, en 1.754'80.

Otra viña, polígono 6, parcela 
1.730, paraje La Barrera, de 4 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. arroyo, 
E. Primitivo Izquierdo, S. camino y 
O. Victorino Royuela y Pedro Pé
rez, en 518'80.

Otra viña, polígono 7, parcela 
76, paraje Carra Roa, de 9 áreas y 
60 centiáreas, linda N. camino,. Este 
Valeriano Gaona, S. Leandro Ve- 
lasco y O. Valeriano Gaona, en 
1.082'80.

Otra cereal, polígono 7, parcela 
161, paraje Carra Roa, de 18 áreas 
y 20 centiáreas, linda N. Municipio, 
E. Miguel Pastor, S. Benito Pérez 
y O. Matías Mañero, en 746*20. ,

Otra- viña y erial, polígono 7, 
parcela 215, paraje La Barrera, de 
14 áreas, linda N. hros. de Toribio 
Alonso, E. Florencio Alvarez, Sur 
hros. de Niceto Tamayo y O. Pau 
lino Royuela', en 407'40.

Otra cereal, polígono 7, parcela 

237; paraje Carra Olmediho, de 12 
áreas y 80 centiáreas, linda N. An
tolín Portillo, E. hros. de Raimun
do Royuela, S. Máximo Tamayo y 
O. Alejandro Reyes, en 243'20.

Otra cereal, polígono 7, parcela 
283, paraje Vecillas, de 13 áreas y 
20 centiáreas, linda N. Santos Pé
rez, E. Guillermo Velasco, S. Lau
reano Gil y O. Eliseo Escudero, en 
541'20.

Otra viña, polígono 7, parcela 
355, paraje Vecillas, de 5 áreas y 20 
centiáreas, linda N. Valeriano San
ta María, E. Laureano Gil, S. Satur
nina Royuela y O. Matías Mañero 
en 399'40.

Otra cereal, polígono 8, paraje 
15, paraje Piloncillo, de 9 áreas y 
60 centiáreas, linda N. Valeriana 
Santa María, E Municipio, S. Ro
drigo Tamayo y O. arroyo, en 576.

Otra viña, polígono 8, parcela 
31, paraje Carra Roa, de 3 áreas y 
80 centiáreas, linda N. Valeriana 
Santamaría, E. camino, S. Primitivo 
Royuela y O. Filomeno Royuela, en 
291*80.

Otra viña y erial, polígono 8, 
parcela 176, paraje Ontañón, de 28 
áreas y 60 centiáreas, linda N. Am 
paro Escudero, E. hros. de Niceto 
Tamayo, S. Municipio y O. hros. de 
Esteban Balbás, en 764'20.

Otra viña, polígono 8, parcela 
267, paraje La Poza, de 5 áreas y 80 
centiáreas, linda N. Manuel Royue 
la, E. Eutiquio Escudero, S. Maree 
lino Santamaría y O. Municipio, en 
445'40

Otra cereal, polígono 8, parcela 
379, paraje Bartiluengo, de 12 áreas 
y 40 ce.itiáreas, linda N. Eleuterio 
Esteban, E. Municipio, S. Laureano 
Gil y O. Marcelino Santamaría, en 
239'60.

Otra erial, polígono 8, parcela 
457, paraje Landepedrera, de 62 
áreas y 80 centiáreas, linda N. Mi
guel Pastor, E. Municipio, S. here
deros de Jacoba Valdazo y O. ca
mino, en 138'20.

Otra erial, polígono 8, parcela 
683, paraje Bartiluengo, de 24 áreas, 
linda N. María Royuela, E. Damián

Muñoz, S. Francisco de la Cal 7 
O. Pedro Pérez, en 52'80"

Otra cereal, polígono 9, parcela 
24, paraje Valropé, .de 8 áreas, lin
da N. y E. Félix Herrero, S. Vale
riana Santamaría y O. Angela Pas
tor, en 152.

Otra cereal, polígono 9, parcela 
61, paraje Valrope, de 17 áreas y 
80 centiáreas, linda N. Municipio, 
E. Eleuterio Esteban, S. Felicitas 
Fernández y O. Félix Izquierdo, en 
338*20.

Otra erial, polígono 9, parcela 
207, paraje Los Delgados, de 52 
áreas, linda N. Basilio Hernando, 
E. Municipio, S. Angela y Alejan
dro Tamayo y O. Santiago Escude
ro, en 114'40.

Otra cereal, polígono 9, parcela 
225, paraje Los Quinqués, de 6 
áreas y 20 centiáreas, linda N. Mu
nicipio, E. Tomás Valdazo, S. An
tolín Portillo y O. Basilio H., en 
117'80.

Otra cereal, polígono 9, parcela 
227, paraje Los Quinqués, de 10 
áreas y 60 centiáreas, linda N. Basi
lio Hernando, E. y S. Antolín Por
tillo y O. Félix Izquierdo, en 201'40

Otra erial, polígono 9, parcela
475, paraje Landepedrera, de 24 
áreas, linda N. Saturnino Royuela, 
E. camino, S. hros. de Raimundo 
Royuela y O. Municipio, en 52*80.

Otra erial, polígono 9, parcela
476, paraje Landepedrera, de 38 
38 áreas y 60 centiáreas, linda Nor
te Saturnino Royuela, E; Municipio, 
S. hros. de Raimundo Royuela y 
O. camino, en 85.

Otra cereal, polígono 10, parcela 
75, paraje Colmenares, de 10 arcas 
y 40 centiáreas, linda N. arroyo, 
E. Ezequiel Escudero, S. camino y 
O. Eleuterio Esteban, en 426'40.

Otra cereal, polígono 10, parcela 
155, paraje Colmenares, de 10 áreas 
y 40 centiáreas, linda N. Matías 
Mañero, E. camino, S- Angela Pas
tor y O. camino, en 434*60.

Otra viña, polígono 10, parcela 
174, paraje Colmenares, de 6 áreas, 
linda N. Jerónima Velasco, E. here
deros de Raimundo Royuela, Sur 
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Andrés Alvarez y O. Manuel Ro
yuela, en 676'80.

Otra cereal, polígono 10, parcela 
253, paraje Comunales, de 4 áreas 
y 40 centiáreas, linda N-, E. y S" 
camino y O. Celedonio Pérez, en 
180'40.

O;ra cereal, polígono 11, parcela 
78, paraje Fuentecillas, de 14 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. camino, 
E. Germana Royuela, S. arroyo y 
O. Graciano Tamayo, en 1.465'80.

Otra cereal, polígono 11, parcela 
.277, paraje Moralejos, de 7 áreas y 
80 centiáreas, linda N. cauce moli
no, E. Félix Izquierdo, S. arroyo y 
O. Pedro Pérez, en 783'20"

Otra cereal, polígono 12, parcela 
21, paraje Carrascal, de 29 áreas, 
linda N. Félix Alonso, E. hros. de 
Margarita Portillo, S. Severo Porti
llo y O hros. de Juan Valdazo, en 
137'60.

Otra cereal, polígono 12, parcela
107, baraje Carrascal, de 28 áreas y 
60 centiáreas, linda N. Pedro Pérez, 
E. Patricio Royuela y S. y O. ca
mino, en 125'80.

Otra cereal, polígono 12, parcela
108, paraje Carrascal, de 3 áreas y 
80 centiáreas, Inda N. Pedro Pérez 
E. yS. camino y O. Agapito Pérez, 
en 18 60.

Otra cereal, polígono 12, parcela
109, paraje Carrascal, de 25 áreas y 
40 centiáreas, linda N. y E. camino, 
S. Féliy Alonso y O. Eutiquio Pé
rez, en 111'80.

Otra erial, polígono 12, parcela 
294, paraje Solmonte, de 8 áreas, 
linda N. Agapito Pérez, E. Manuel 
Royuela, S. Damián Núñez y Oeste 
Antonio Mañero, en 17'60.

Otra erial, polígono 12, parcela 
Solmonte, de 13 áreas y 80 centiá 
reas, linda N. Basilio Hernando Es. 
te Miguel Balbás, S. Matías Mañero 
y O. Manuel Royuela, en 30'40.

Otra erial, polígono 12, parcela 
298, paraje Solmonte, de 13*áreas y 
20 centiáreas, linda N. Matías Ma
ñero, E. David Velasco, S. hros. de 
Daniel Esteban y O. hros. de Este
ban Balás, en 29.

Otra cereal y erial, polígono 12, 

parcela 488, paraje Carrascal, de 69 
áreas y 80 centiáreas, linda N. cn.° 
de Antigüedad, E. Porfirio Fernán
dez, S. cn.° del Carrascal y O. Ro
drigo Tamayo, en 295'60.

Otra monte, polígono 12, parcela 
496, paraje Carrascal, de 33 áreas, 
linda cn.° del ¡Carrascal, E. Félix 
Alonso, S, Laureano Gil y O. Gra
ciano Tamayo, en 283'80.

Otra cereal, polígono 13, parcela 
129, paraje Los Tovares, de 8 áreas, 
linda N. Antonia Royuela, E. Clau
dio Royuela, S. Claudio Velasco y 
O. Municipio, en 8.3'20.

Otra cereal, polígono 13, parcela 
180, paraje La Caba, de 8 áreas y 
60 centiáreas, linda N. Paulino Ro_ 
yuela, E. Félix Alonso, S. hros. de 
Daniel Esteban y O, Antonia Ro 
yuela, en 1.241 ‘80.

Otra cereal, polígono 13, parcela 
288, paraje Los Huertos, de 65 cen
tiáreas, linda N. Benito Pérez, Este 
hros. de Carlos Hernando, S. Parro
quia y O. y O. Evelio Escudero, 
en 39.

Una casa en la calle del .General 
Mola, linda derecha entrando Ca- 
lixto Cancho, izquierda Antolín 
Portillo y espalda calle Ronda la 
Iglesia, eu 1.875,

La mitadad de una nave de bode
ga, sita en el Cotarro de San Ro
mán, con una pipa de 40 cántaras, 
en 200.

2. a Que los deudores o sus cau 
sahabiente, y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos o dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3. a Que los títulos de propie 
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la'celebración de aquel acto, y 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y no tendrán dere 
cho a exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido de los

, bienes que intenten rematar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de ia adjudica
ción, y

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en Ar
cas del Tesoro.

Roa de Duero, a 30 de noviembre 
de 1953.—-El Agente Ejecutivo, 
Amaricio López Bahamonte.

Particulares
Alcaldía de Merindad de Montija
La subasta de los servicios del 

Matadero municipal de esta Merin
dad para el próximo año de 1954 
tendrá lugar en la sala capitular el 
día 27 dé diciembre próximo, a las 
cuatro de su tarde, y, en su defecto, 
el día 30 del mismo, bajo el tipo de 
tasación de 5.100 pesetas anuales, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
y satisfecho por trimestres vencidos, 
debiendo depositar en el acto de la 
subasta el 1(1 por 100 del valor de 
la misma, más los gastos de anun
cios, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
y con asistencia del Sr. Secretario, 
que dará fe del acto.

Merindad de Montija, 27 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, 
P. D., el Secretario, M. Arnáiz.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el día 27 de diciembre, a 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en esfa Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y con asis
tencia de otro miembro de la Cor
poración y el Sr. Secretario, que 
dará fe del acto, la subasta para el 
arriendo por un año del servicio de
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«Agencia y saca del vino de las 
bodegas” hasta su colocación en los 
vehículos (Derechos y tasas por 
prestación de servicios).

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, y servirá 
de tipo de licitación la cantidad de. 
20.000 pesetas, no admitiéndose 
proposiciones o mejoras inferiores 
a 25 pesetas.

Los licitadores, para poder optar 
y tomar parte en la subasta, habran 
de depositar previamente ante la 
mesa el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo de licitación.

Si esta subasta resultare desierta, 
se celebrará una segunda el dia l.0 
de enero de 1954, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con la rebaja 
que el Ayuntamiento acuerde, y si 
también aquélla resultare desierta, 
el Ayuntamiento optará por rebajar 
el tipo o celebrar una tercera el día 
2 de enero, o porque el servicio se 
realice por el sistema de adminis
tración.

Gumiel de Hizán, 4 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, Simón 
Martín.

Alcaldía de Torresandino
El día 29 del actual, a las diez, 

diez y treinta, once y once y treinta, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones formulados por el Ayunta
miento, se procederá al arriendo en 
pública subasta de los servicios de 
bebidas espirutuosas y alcohólicas 
por 19.900 pesetas; voz pública por 
600; industrias Callejeras por 3.915 
y carnes frescas y saladas y pesca
dos y mariscos finos, por 14.025, 
todos ellos para.el año 1954.

Si alguna de las subastas quedare 
desierta por falta de licitadores o de 
cualquier otra causa, se celebrará 
segunda al siguiente día bajo el 
mismo tipo y condiciones, las que 
tendrán lugar bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue con asistencia de otro 
miembro de la Corporación y del 
Secretario que dará fe del acto.

Las licitaciones irán acompañadas 
del resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría el 5 por 100 del 
importe del remate y con arreglo al 
modelo que se facilitará e! propo
nen te.

Torresandio, 3 -de diciembre -de
1953.—El Alcalde, Alejandro Sáez.

Junta vecinal ds Quintanarruz
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de la 

provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
el día 27 del mes actual y hora de 
las doce de su mañana, la subasta de, 
aprovechamientos de pastos del 
Carrascal, número 92, para pastar 
300 cabezas de ganado lanar, cuya 
tasación anual es de 4.800 pesetas, 
correspondiente a los años 1953-54 
y 1954 55. ■

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones y 
observaciones insertas en el B. O. 
de la provincia del 30 de septiem
bre último.

Quintanarruz, 2 de diciembre de 
1953.—El Alcalde, Narciso Rodrí
guez.

Junta vecinal de Moradillo del Cas
tillo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendí á lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo la subasta del apro
vechamiento de pastos para 48 ca
bezas de ganado lanar, en el mente 
«La Hoya», bajo el tipo de tasación 
de 768 pesetas, para el bienio de los 
años forestales 1953 54 y 1954 55, 
cuya subasta se'celebrará el día 22 
de diciembre en curso, a las doce ho
ras de su mañana.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones in 
sertas en el B. O. de la provincia 
de fecha 30 de septiembre último y 
las económicas de esta Junta.

Moradillo del Castillo, 28 de no- 
- viembre de 1953.—El Presidente,
VictorinoDiez.

Junta vecinal de Quintanilia de So- 
toscueva

Rectificación anancio subasta fores 
tales

En vez de ser 58 hayas son 58 
robles maderables, la que se cele
brará el día 11 de los corrientes.

Quintanilia Sotoscueva, 5 de di
ciembre de 1953.—El Presidente.

Mnariíi de B. Alfonso Ouereda 
de la Barcena

LERMA
D. Alfonso Quereda de la-Barcena, 

Notario de Lerma, sustituto le
gal de la Notaría de -. Salas de ios 
Infantes,

Hago saber: Que con fecha de

hoy, he sido requerido por D. Ni
colás Peña Coruña, miyor de edad 
vecino de Arauzo de Salce, como- 
Presidente de la Comunidadde re
gates de Arauzo de Salce, para auto
rizar acta inicial de notoriedad para 
acreditar la propiedad de cuatro li
tros de agua por segundo, diaria- 
mente, derivados del manantial co
nocido por "La Laguna», sito’en 
Arauzo de Salce, destinados al rie
go de las tierras sitas en término de 
La Laguna, de unas dos hectáreas, y 
cuyos linderos son: norte arroyo, 
sur cauce, este puente y oeste tie
rras de Domingo Martínez, Toribio 
Martínez y otros. Y de dieciseis li
tros de agua por segundo, de sol a 
sol, los sobados y domingos, deriva
dos del río Aranzuelo, en término 
de la Presa de los Tobares, en juris
dicción de Arauzo de Salce, desti 
nados al riego de las tierras en Tras 
del Río, Pradillo y huerta del señor 
Cura, de unas tres hectáreas y cu
yos linderos son: norte camino; sur 
y oeste cauce, y este tierras de la 
renta; otras en término del Molino, 
de hectárea y media, que linda al 
norte cauce, sur camino, este tierras 
de herederos de Valentín Pérez y 
Domingo Martínez y oeste arroyo, 
y otras en Cubillo, de hectárea y 
media, que linda al norte camino; 
sur arroyo; este arroyo y oeste ca
rretera. Se hace constar, que este 
último término se riega también con 
los residuos de la fuente publica, 
calculados eri un litro por segundo, 
diariamente.

Los que Se consideren perjudi
cados, podrán comparecer en mi 
estudio de Lerma, acreditando haber 
interpuesto demanda ante Juzgado 
competente, dentro de! plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia 
y tablón de anuncios del Ayunta
miento de Arauzo de Salce.

Lerma, a 3 de diciembre de 1953. 
—El Notario, Alfonso Quereda de 
la Barcena.

De interés para los Ayunia- 
mientos

En la Imprenta de Polo se ha’lan 
a la venta las -tablas para la con ec 
clon de los padrones de rusticai y 
urbana, al precio de diez pese 
cada una.

A los clientes de esta casa se en 
vía por correo sin previo pedí


